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ORDENANZA MUNICIPAL NO OIO -2011-MDNCH

Nuevo Chimbote, 09 de julio del 2014

MANICIPAL DE I.1I MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO
en Sesión de Concejo Ordinaria de fecha 09 de julio del 2014' ha tomado el

acuerdo de concejo:

CONSIDEMNDO:

CENTRO CITICO S/N Buenos Aires - Nuevo Chimbote Telefax: 318289

t¡t tt tt i n ue v o c h i nr b ot e. go b. P e

Que, conforme al artículo 194" de la Constitución Política del Perú, modificada

por la Ley N" 27680, " Ley det Reforma Constitucional ", precisa que las Municipalidades son
'órganos'de 

Gobierno local y personas jurídicas de derecho público con aulonomía política,

económica y adminisftativa en los asunlos de su compelencio, en concordancia con el
articulo II del Título Preliminar de la Ley 27972'Ley Orgónica de Municipalidades;

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972 ens arlículo 40, faculta las

Municipalidades a que mediante Ordenanza puedan crear modificar y suprimir arbitrios,

tasas, licencias, derechos y contribuciones o exonerar de ellos, dentro de los límites

establecidos por ley;

Aue, de acuerdo a lo dispuesto en la norma IV del Títuto Preliminar del Texto Único

órdenado det Código Tributario aprobado por D. S. ¡¿o 133-2013-EF, prescribe que, ("-) Los

Gobiernos Locales, mediante ordenanza, pueden crear, modiJicar y suprimir sus

contribuciones, arbitrios, derechos y licencias o exonerar de ellos, denffo de su iwisdicción y
con los límites que señala la Ley (...):

Que, es objeto de la actual administración municipal, velar y garanlizar la

seguridad, p*, t onquiiaod, el cumplimiento y respeto de las garantía individuales y sociales

a1¡vel d¡ítr¡tat, osi^it.o promover la participación cíudadana con el fin de motivar a la

comunidad para que apoye octivamente ál "¡utuo 
mu isectorial por mejorar la segwidad

social;
Estando a las atribuciones conferidas por el numeral 8) y 9) del artículo 9 y por el

artículo 39 y 40 de ta Ley Orgánica de Municipalídades N" 27972, en concordancia con la

norma 4 dei Título Preliminar del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado por

D. S. No 133-2013-EF; el Concejo Municipal aprobó por urunimidad y con dispensa de

trámite de lectura y aprobación det Acta y con la opinión favorable de la Comisión de

administración, Rentas, Presupuesto, Planificación y Programación Ia siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE OTORGA BENEFICIO TRIBATARIO

EXTRAqRDINAN0AFAV0RDELoSO0NTRIBUYENTESQUEINTEGRANLAS
RONDAS URBANAS

ARTilCULO nRIMERO._ APROBAR el ordenarua Municipal que otorga

BENEFICIOS TRIBUTARIO EXTMORDINARIO A FAVOR DE LOS

CONTRIBAYENTN QAE INTEGMN LAS RONDAS ARBANAS.

CONCETO



MUNIGIPATIDAD DE NUEVO CHIMBOTE
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ARTICULO SEGUNDO.- La presente Ordenanza tiene como objetivo, otorgar un

Beneficio Tributario a favor de las Personas Naturales que integren las Rondas Urbanas en el

distrito de Nuevo Chimbote.

ARTíCALO TERCEhO.- El presente Beneficio que se otorga de manera

excepcional, comprende la condonación del cien por ciento (100%o) del monto insoluto de los

Arbfur¡os Municipales generados en el ejercicio fscal 2013, 2014 2015, para los

contribuyentes que integren las Rondas Urbanas, y para tal efecto acreditar los siguientes

requisitos:

Solicitud dirigida al alcalde
Pago derecho de támite
Copia fedateada del documeüo de identidad (D.N.I)

Credencial con la que acredite la condición de Rondero Urbano Activo

ARTfiCULO CUARTA- El BeneJicio establecido en la presente (hdenanzs,

tendró vigencia hqsta el último día Mbil del mes de diciembre del ejercício frscal 2015.

OÉlnSls¡n efecto toda disposición municipal, que se oponga a la presenle ordenanza

DISPOflCIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES

Encargar a la Gerencia Municipal, Gerencia Administración tributaria y unidades su cargo,

O¡"iio G"nerol de Ptanificaiión, Presupuesto, Inversión y Sistemas, Afcina General de

id^irirt *ión, el cumpümienro de la presente Ordenanza y a la Oficina de Secretaría

Gerencial, su publicación y difusión de la misma.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CAMPLASE
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